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ARANJUEZ 
 

Ayuntamiento  

del Real Sitio y Villa 

ASUNTO: ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE 

EXPEDIENTE: CON 20/2023 SU AB – CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS 

DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, VESTUARIO, UTILLAJE, HERRAMIENTAS Y TODO TIPO 

DE MATERIAL DE JARDINERÍA, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS 

JARDINEROS DE PLANTILLA Y TRABAJADORES PROCEDENTES DE LOS PROGRAMAS 

DE EMPLEO ASIGNADOS EXCLUSIVAMENTE A LA CONSERVACIÓN DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS VERDE Y AZUL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. 

1. Datos de la sesión. 

Fecha de celebración: 20 de febrero de 2024 

Lugar: Ayuntamiento de Aranjuez 

Contenido de la sesión: 
Lectura informe técnico de valoración 

Propuesta de adjudicación 

Procedimiento: Abierto Simplificado  

Tipo de contrato: Suministros 

 

2. Asistentes Miembros de la Mesa de Contratación Permanente: 

Presidenta:   Doña María Saiz Panduro Concejal Delegada de Contratación Asiste 

Vocales: 

Doña M. Pilar Solana Mora Interventora General Acctal. Asiste 

Don Diego Ramírez Cortés Secretaria General Acctal. Asiste 

Don Alberto Villarejo Angulo Ingeniero Técnico Industrial Asiste 

Doña M.Isabel Valentín Bernal Recaudadora Municipal No asiste 

Secretaria: Doña Cristina Romera García Auxiliar Administrativo Contratación  Asiste 

 

3. Desarrollo de la Sesión:  

En cumplimiento de lo previsto en la LCSP, así como en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), se procedió a la lectura del informe técnico de 

valoración del Letrado Jefe de Contratación y Patrimonio de fecha 20 de febrero de 2024, 

quedando clasificados los licitadores admitidos como sigue:  

CUADRO RESUMEN DE PUNTUACION OBTENIDA POR LOS LICITADORES 

Nº TITULAR DE LA OFERTA TOTAL 

1 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. 100,00  

Nº Acta: 2024/169.Acta: Acta 2024/169 - 07 ACTA LECTURA ITV Y PROPUESTA DE
ADJUDICACION 20_2023

Código para validación: IR6A3-9AL19-45W1R
Fecha de emisión: 21 de Febrero de 2024 a las 8:01:53
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2 IMPORTACIONES INDUSTRIALES, S.A. 28,85  

 

La Mesa de Contratación Permanente, en cumplimiento de lo previsto en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, propone al Órgano de Contratación la siguiente 

adjudicación: 

La adjudicación a favor del licitador INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS 

MAGAR, S.L., con CIF B80299191, al haber presentado la mejor oferta calidad-precio, 

siendo el importe de adjudicación el resultado de aplicar un porcentaje de baja del 

VEINTINUEVE CON DIEZ POR CIENTO (29,10%) sobre los precios unitarios, además de 

una reducción en el plazo de entrega de SETENTA HORAS (70 horas), según la oferta 

económica presentada. 

Finalizado el acto objeto de la sesión, la Presidenta dio por concluida la misma, de 

la cual, como Secretaria de la Mesa, extiendo el presente acta. 

En Aranjuez, firmado digitalmente.  
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